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MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE 2014

 419-2014  03/12/2014  Acuerdo Gubernativo. 
Aprueba la distribución analítica de la ampliación 
al Presupuesto General del Estado para el ejercicio 
fiscal 2014.

428-2014  08/12/2014  Acuerdo Gubernativo. 
Reformas al Acuerdo Gubernativo 36-2013, 
Normas para la liquidación y disolución del Fondo 
Nacional para la Paz –FONAPAZ-, su Unidad 
Ejecutora de Proyectos y el Fideicomiso “Fondo 
Nacional para la Paz”.

493-2014  03/12/2014  Acuerdo del Ministerio 
de Finanzas Públicas. Traslada la recaudación 
y administración del Impuesto Único sobre 
Inmuebles a la Municipalidad de San Jorge, 
departamento de Zacapa.

788-2014  06/11/2014 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la “IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS 
SEMBRADORES”.

789-2014  06/11/2014  Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la Iglesia Evangélica Cristiana de 
Restauración Cambio de Vida.

88/2014  20/11/2014 Resolución del Registro del 
Mercado de Valores y Mercancías.  Fija la unidad 
de multa en trescientos Quetzales (Q.300.00) la que 
tendrá vigencia seis meses.

4397-2014  13/11/2014  Auto de la Corte 
de Constitucionalidad.  Decreta la suspensión 
provisional de los apartados que se indican del Acuerdo 
denominado “Contribución de los Propietarios de 
Tiendas, Abarroterías y demás establecimientos 
Comerciales que se dedican a la Venta y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas y Fermentadas ubicados dentro 
de la jurisdicción del municipio de la Villa de Zaragoza, 
para la limpieza y ornato de Calles y Aceras”, contenido 
en el punto segundo del acta COM-veinticuatro-
dos mil catorce, correspondiente a la sesión del 
Consejo Municipal de Zaragoza, departamento de 
Chimaltenango publicado en el Diario de Centro 
América el 08/07/2014.

FE DE ERRATA: El Diario de Centro América 
informa que: en la publicación del 
02/12/2014, páginas 3 y 4 salió el Acuerdo 
Municipal 03-2014 de la Municipalidad 
de Flores, departamento de Petén, 
donde por error se duplicó el CAPÍTULO II 
(CONTRATACIÓN), Artículo 9 y 10, por lo que 
se hace la aclaración correspondiente.


